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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FIJACIÓN DEL CAPI- 
TAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
PLANIFICACIÓN Y AGRICULTURA PLANAGRO CA. 

1.- CELEBRACIÓN, APROBACIÓN E INSCRIPCIÓN.- La es- 
critura pública de fijación del capital autorizado, aumento de capi- 
tal suscrito y reforma del estatuto de la compañía PLANIFICA- 
CIÓN Y AGRICULTURA PLANAGRO C.A., se otorgó en la 
ciudad de Guayaquil el 7 de agosto de 1996 ante el Notario Vigé- 
simo Cuarto del Cantón Guayaquil; ba sido aprobada por el señor 
Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, Ortón Morán 
Ramírez, mediante Resolución No. 97-2-1-1-0004860 el 07 NOV. 
1997 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con 
el No. 2.159 LI el 17 de diciembre de 1997. 
2.- OTORGANTES.- Cumparece al oto: iento de la escritura 
pública antes mencionada el señor 1 mso Chávez Lacerna, 

en su calidad de Gerente de la compañía, de estado civil soltero, de 
nacionalidad ecuatoriana un domicilio en esta ciudad. 
3.- FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO.- La compañía 
fija su capital autorizado en DIEZ MILLONES DE SUCRES. 
4.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es 
de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL 
acciones ordinarias y nominativas de MIL SUCRES. 
5.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito 
de la compañía se aumenta en la suma de S/. 3'000.000,00 con lo 
cual queda elevado a lz suma de 5'000.000. 
6.- INTEGRACIÓN DE. AUMENTO DE CAPITAL SUSCRI- 
TO.- El aumento de capita) se encuentra suscrito integramente en 
la siguiente manera: 25% en numerario y el 75% restante se lo 
pagará en el plazo de dos años. 
7.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia del au- 

mento de capital, se reforma el artículo cuarto del estatuto social el 
mismo que dirá: ARTICULO CUARTO.- DEL CAPITAL: El ca- 
pital de la compañía está dividido en capital autorizado, capital sus- 
crito y capital pagado. El capital autorizado de"lx «e mpañía es de 
DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en DIEZ MIL accio- 
nes ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una... 

Guayaquil, 2 de febrero de 1998 
.-AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL


